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Devolución despacho comisorio # 013

inspeccion5@villavicencio.gov.co <inspeccion5@villavicencio.gov.co>
Mié 19/10/2022 2:13 PM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Villavicencio 

Ref.: Devolución despacho comisorio # 013 

Cordial Saludo: 

Teniendo en cuenta que, el día 28 de septiembre de 2022, se dio  
cumplimiento a la orden judicial Nº 013, para realizar el SECUESTRO del 
bien inmueble identificado con MI 230-166787 en Villavicencio,  
devolvemos a su despacho el comisorio relacionado a continuación para lo  
pertinente. 

Atentamente, 

YIRA MARIA MARGARITA GARCÌA PEÑA 
Inspector de Policía N. 5 
Calle 25 N. 11-05 Barrio Popular 

Elaboró 
YINET PATRICIA RIAÑO PUENTES 
Técnico Operativo














































































































